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EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CÁQUEZA CUNDINAMARCA, 

 

HACE SABER: 

 

                   Que el señor JACKSON ANTONIO USECHE 

CARRILLO, identificado con la Cédula  Nº16.232053  
expedida en Venezuela, nacido en el Municipio de San 
Cristóbal, Estado Táchira, y la señora LILIANA ANDREA 

REITA SANTIAGO, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº 53.095.253 expedida en Bogotá D.C nacida en Cáqueza 
(Cundinamarca), presentaron solicitud e matrimonio civil el día 
12 de enero 2021. 

 
        En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
130 del Código Civil, se fija el presente Edicto en un lugar 
visible de la secretaria del Juzgado por el término de 15 días 
para que dentro del mismo concurran las personas que se 
crean con derecho de impedir la celebración del matrimonio 
solicitado, o para que denuncien los impedimentos que existan 
entre los contrayentes; hoy once (11) de marzo del año dos mil 
veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). 

                   
LEONARDO RODRIGUEZ FORERO 

Secretario 
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